
M UN ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 326.2O2O.GM.MDCC

VISTOS:

REGI TRESE, aaMUNIQUESE, ?ÚMPLASE Y ARcHÍvEsE,

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado -Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www. municerrocolorado. gob. pe - www. mdcc.gob. pe
E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe

.El Plan de Trabajo denominado "EMPAoRONAMIENTO, SECTOR|ZAC|ÓN y DTAGNóST|CO MypE,'; Informe N. 177-2020-GDEL-
MDCC; Hoja de Coordinación No 347-2020-MDCC-GppRl

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194" de la constitución Polftica del Estado, las municipatidades provinciales y
distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asunios de su competencia;autonomía que según el artículo ll del Título Prelimiñar de la Ley.Orgánicá ae uunicipatiaaols - Ley N" 27972, radica en ta facuttad de ejercer actosde gobierno, admin¡strativos y de adm¡nistración, con sujeción ál ordenamiento jurÍdico;

Que, el artículo lg5'inciso 8 de la constitución PolÍtica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competenres para desarrollary regular actividades y/o servicios en mater¡a de educación, salud, vivienba, saneamiento med¡o ambienle, sustentabilidad de los recursosnaturales, transporte colectivo, circulac¡ón y tránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura, recreación ydeporte, conforme a ley;

Que, a través del Decreto Supremo N'044-2020-PcM y sus prórpgas, se declara el Estado de Emergencia Nacional por las gravesc¡rcunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia delbrote bel cdvió-ls; sé dirpon" et aislamientolocia¡ obtigatorio (cuarentena);y se d¡ctan restricciones en el ámbilo de la actividad comerc¡al, actividades culturafes, establecimientos y actividades recreat¡vas, hoteles,restaurantes, entre ohas disposiciones;

Que, med¡ante Informe N' 177-2020-GDEL-MDCC, de. la Gerencia de Desarrollo Económico Local, se rem¡te et plan de Trabajodenom¡nado'EMPADRoNAMIENTO, sEcroRlzAclÓN Y DnóNósnóó nrVpe;, .l r'iJro que cuenta con et siguiente oBJETtvo GENERAL:Realizar el empadronamiento de.las micro y pe_queñas empresas del distrito de Cerro Colorado para contar con una línea base det sector MypES,con un d¡agnóstico situacional del estado en el que se encuentran. y sector¡zar por rubro a casa una de ellas, asimismo br¡ndar un oportuno yadecuado asesoramiento en diversos temas de interés de acuerdó a sus necésidaáár' qo, otto lado, el plan de trabajo señala que para elcumplim¡ento de sus objetivos se requiere de un presupuesto totat de s/ B0o.oo (ocHoólENTos coN'00/i00 soLÉsj, para ra adquis¡c¡ón debie¡es y/o seryicios, presupue-sto otorgado mediante disponibilidad presupuestal in;;tt. 
"n 

ra no¡a de coord¡nac¡ón No 347-2020-MDCC-GppR dela Ger€nc¡a de Planif¡cación, Presupuésto y Racionalización, cuyo gasto será f¡nanciado con 6t Rubro g con cargo al presupuesto de la Gerenciaque presenta el plan;

Que, con Decreto deAlcaldía No ool-201g-Mocc cfel 02 de enero del 2019, el Titular del ptiego ve la necesidad de desconcentrar laadmin¡stración y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente Municipal y otros tunciónirios; determina-ndo en su articuto p¡mero, numeral 49,delegar al Gerente Mun¡cipal la atribución de 'Aprobar planes de traba¡o ionforme a la normativa competente,,; por lo tanto, este despacho seencuentra facultado de emitir pronunciam¡ento respecto ál expediente di los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades_conferidas por la Ley orgánica de Munic¡palidades - Ley N" 27972,asÍ como el Regtamento de Organización y Funciones láOf) v er [,ranuat áe órSrdnLáción y'run-ciones tlr¡Orl,-Jmóos ¡nstrumentos de taMunicipalidad Distrital de Ceno Colorado, en consecuEncij;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO'. APROBAR, EI PIAN dE TTAbAJO dENOMiNAdO "EMPADRONAMIENTO, SECTORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICO MYPE',cons¡derando lo establecido en el mencionado ptan de tÉba¡o, instrumento que formará parte integrante de esta resolución,

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su.ejecución presupuestal por la suma de s/ 8oo.oo (ocHoctENTos coN oo/1oo solEs), cuyo gastoserá f¡nanciado con el Rubro 8 con cargo al presupueéto dela Gerencia que present,a el plan.

ARTfcuLo TERCERo.' ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo.Económico Local, el seguimiento, supervisión y control de ta ejecuc¡ón del plan
de Trabajo, debiendo vig¡lar y f¡scalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTlcuLo cuARTo'' ENGARGAR, a la sub Gerencia de Promoc¡ón de Mipymes y Turismo, la responsabilidad de los costos y ejecución del plande trabajo; debiendo presentar los ¡nformes necesarios, sobre el avance del mismo,'así como un ¡nforme f¡nal con los resultados obten¡dos.

ARTfcuLo QUlNTo.' ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerenc¡a Municipal cumpta con notif¡car y arch¡var la presente resolución,pudiendo utilizarel medio más idóneo para su cumplim¡ento en el marco de la ley.

ARTÍCULO SEXTO'- ENCARGAR a.laOf¡cina de,Tecnologías de la Información la publicación de ta presente Resotución en et portal Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distritat de Cerro CoÉrado.

ARTlcuLo sEPTtMo.' DEJAR slN EFEcro, cualquier acto administrativo municipal que conrravenga ta presente dec¡s¡ón.

Ceno Colorado, 1 1 de agosto de2020
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